
C.A. de Santiago

Santiago, veintis is de diciembre de dos mil veinticuatro.é

Vistos :

Comparece Fernando  Roberto  Morales  P rez,  ené  

representaci n de Axel Jobst Reiche Ibarrart e interpone recurso deó  

protecci n en contra del Ministerio de las Culturas, las Artes y eló  

Patrimonio,  producto  de  la  dictaci n  del  el  Decreto  N  13,ó °  

publicado en el Diario Oficial el 9 de julio de 2024, que declaró 

Monumento Nacional, en la categor a de Zona T pica o Pintoresca,í í  

a la Poblaci n Obrero Ferroviaria de San Bernardo, comuna de Sanó  

Bernardo, Regi n Metropolitana, acto que considera es arbitrario eó  

ilegal, por vulnerar los derechos constitucionales establecidos en los 

numerales 2 y 24 del art culo 19 de nuestra Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica. ú

En el contexto de los hechos, detalla que dicha declaratoria se 

funda  en  un  procedimiento  administrativo  iniciado  en  enero  de 

2021,  a  trav s  de  un  requerimiento  presentado  por  el  entoncesé  

alcalde de San Bernardo, Leonel C diz Soto, amparado en la Leyá  

N  17.288  sobre  Monumentos  Nacionales  y  el  reglamento°  

respectivo. El procedimiento incluy  la Resoluci n Exenta N  457,ó ó °  

que recababa opiniones de los propietarios potencialmente afectados. 

Sin  embargo,  el  recurrente  denuncia  que  no  se  realizaron  las 

consultas ciudadanas obligatorias ni se notific  adecuadamente a losó  

propietarios,  incumpliendo los requisitos  legales  establecidos  en la 

Ley N  19.880 sobre procedimientos administrativos. °

Tambi n critica la falta de estudios t cnicos que justifiquen laé é  

delimitaci n de las 18,88 hect reas afectadas por la declaratoria.ó á
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Se ala que es propietario de dos inmuebles en la zona y queñ  

el  acto  administrativo  vulnera  directamente  su  derecho  de 

propiedad, protegido por el art culo 19 N  24 de la Constituci n, alí º ó  

imponer restricciones desproporcionadas que alteran las facultades 

esenciales de uso, goce y disposici n de sus bienes. ó

Asimismo, alega la transgresi n del principio de igualdad anteó  

la ley, consagrado en el art culo 19 N  2 de la Constituci n, ya queí º ó  

la  declaratoria  crea  un  trato  desigual  e  injustificado  entre  los 

propietarios  dentro  y  fuera  del  rea  protegida,  sin  fundamentoá  

racional ni objetivo leg timo.í

Argumenta que el acto recurrido es ilegal, dado que incumple 

normas fundamentales de los procedimientos administrativos, como 

el principio de transparencia y la obligaci n de realizar consultasó  

ciudadanas  representativas.  Adem s,  denuncia  arbitrariedad  en  laá  

aplicaci n de los criterios para declarar la zona como t pica, pues lasó í  

motivaciones  reales,  seg n  el  recurrente,  responden  m s  bien  aú á  

intereses  ajenos  a  la  conservaci n  del  patrimonio  cultural,  comoó  

ser a la limitaci n del desarrollo inmobiliario en la comuna. í ó

Esto, asegura, resulta en una medida que excede los fines de 

la ley y afecta de manera desproporcionada a los propietarios.

En  cuanto  al  derecho,  alega  la  existencia  de  diversas 

irregularidades en el procedimiento administrativo que respaldan su 

denuncia. Entre ellas, la ausencia de audiencias p blicas conforme aú  

los  requisitos  del  art culo  73  de  la  Ley  N  18.575,  Org nicaí ° á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado,ó  

y  el  car cter  ambiguo de las  fichas  de los  supuestos  propietariosá  

afectados, algunas de las cuales corresponden a personas fallecidas o 

sin acreditaci n de dominio. Tambi n se cuestiona la actuaci n deló é ó  
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exalcalde de San Bernardo,  Leonel C diz Soto, quien impuls  laá ó  

declaratoria mientras manten a intereses inmobiliarios en la zona.í

El  recurso  enfatiza  que  la  declaratoria,  al  imponerse  sin 

consulta  ni  compensaci n,  constituye  una  afectaci n  ileg tima  aló ó í  

derecho de propiedad. Adem s, se ala que la arbitrariedad del actoá ñ  

administrativo  se  evidencia  en  la  falta  de  proporcionalidad  y 

razonabilidad  de  la  medida,  la  cual  somete  a  los  propietarios  a 

restricciones  propias  de  un  r gimen  expropiatorio  difuso,  siné  

indemnizaci n ni proceso adecuado.ó

En virtud de  lo  anterior,  el  recurso  solicita  a  la  Corte  de 

Apelaciones que acoja la acci n de protecci n, declare la ilegalidadó ó  

y  arbitrariedad  del  Decreto  N  13  y  ordene  su  invalidaci n,° ó  

restableciendo el leg timo ejercicio de los derechos constitucionalesí  

del recurrente y dem s propietarios afectados por la medida.á

Informando,  comparece  Erwin  Brevis  Vergara,  Secretario 

T cnico del Consejo de Monumentos Nacionales, en representaci né ó  

del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, solicitando 

el  rechazo  absoluto  del  recurso,  argumentando  que  el  acto 

administrativo impugnado fue dictado conforme a derecho, dentro 

de  las  competencias  y  atribuciones  del  Consejo  de  Monumentos 

Nacionales y el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 

cumpliendo  adem s  con  los  compromisos  internacionales  deá  

protecci n del patrimonio cultural asumidos por el Estado chileno.ó

Entre  los  antecedentes  expuestos,  detalla  el  procedimiento 

administrativo  que  culmin  en  la  declaratoria  de  la  Poblaci nó ó  

Obrero Ferroviaria como Monumento Nacional. 

Refiere que este procedimiento incluye la solicitud inicial de la 

Municipalidad  de  San  Bernardo  en  2021,  la  tramitaci n  de  unó  
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expediente  ante  el  Consejo  de  Monumentos  Nacionales,  y  la 

posterior  dictaci n  del  Decreto  Supremo  N.  13  por  parte  deló º  

Ministerio de las Culturas, en conformidad con la Ley N.  17.288 yº  

el Reglamento sobre Zonas T picas o Pintorescas. í

Destaca  que  dicho  procedimiento  cumpli  con  todas  lasó  

instancias legales,  incluyendo la consulta a los propietarios de los 

inmuebles afectados y la participaci n ciudadana.ó

En  cuanto  a  los  argumentos  de  hecho,  expone  que  la 

Poblaci n Obrero Ferroviaria constituye un valioso testimonio deló  

desarrollo industrial ferroviario de Chile durante el Siglo XX, siendo 

la primera poblaci n obrera vinculada a la Maestranza Central deó  

Ferrocarriles  de  San  Bernardo.  Su  configuraci n  urbana,ó  

arquitectura y valores hist ricos justifican plenamente su declaratoriaó  

como Zona T pica,  protegiendo un patrimonio que trasciende elí  

inter s individual de los propietarios involucrados.é

Desde el punto de vista jur dico, se argumenta que el actoí  

impugnado es plenamente legal y razonable. El Decreto Supremo 

N.  13 fue dictado en ejercicio  de la  potestad  reglamentaria  delº  

Ministerio  de  las  Culturas,  conforme  a  las  atribuciones  que  le 

confiere  la  ley.  Adem s,  se  se ala  que  la  declaratoria  de  Zonaá ñ  

T pica no implica una afectaci n al derecho de propiedad, pues noí ó  

priva a los propietarios de su dominio ni impone restricciones m sá  

all  de  las  necesarias  para  preservar  el  patrimonio  culturalá  

protegido.  Estas  restricciones  se  enmarcan  dentro  de  la  funci nó  

social de la propiedad, reconocida por el art culo 19, numeral 24, deí  

la Constituci n.ó

Por ltimo, pide a la Corte se rechace en todas sus partes laú  

acci n  de  protecci n  interpuesta,  declarando  que  el  Decretoó ó  
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Supremo N.  13  de  2024  se  ajusta  plenamente  al  ordenamientoº  

jur dico, con costas.í

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero:  Que,  del  examen  de  la  acci n  de  protecci nó ó  

deducida, seg n se adelant , aparece que la parte recurrente atacaú ó  

como actuaci n arbitraria e ilegal de la recurrida, la que, adem s,ó á  

vulnerar a  las  garant as  de  igualdad  y  propiedad  del  recurrenteí í  

previstas  en  los  numerales  2  y  24  del  art culo  19  de  la  Cartaí  

Fundamental, ello como consecuencia de la decisi n plasmada en eló  

Decreto  N  13  del  Ministerio  de  las  Culturas,  las  Artes  y  el°  

Patrimonio, de decretar, como Monumento Nacional en la categor aí  

de Zona T pica o Pintoresca, la Poblaci n Obrero Ferroviaria deí ó  

San  Bernardo,  comuna de  San Bernardo,  Regi n  Metropolitana,ó  

lugar en donde el recurrente posee dos viviendas. 

Segundo:  Que, el llamado recurso de protecci n se defineó  

como una acci n cautelar de ciertos derechos fundamentales frenteó  

a los menoscabos que puedan experimentar como consecuencia de 

acciones  u  omisiones  ilegales  o  arbitrarias  de  la  autoridad  o  de 

particulares. 

Son presupuestos de esta acci n cautelar: ó

a) que exista una acci n u omisi n ilegal o arbitraria; ó ó

b)  que como consecuencia de la  acci n  u omisi n ilegal  oó ó  

arbitraria se prive, perturbe o amenace un derecho; y 

c) que dicho derecho est  se alado como objeto de tutela ené ñ  

forma taxativa en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica. ú
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Tercero:  Que,  el  art culo  1  del  Auto  Acordado  de  laí º  

Excma.  Corte  Suprema,  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deó  

Protecci n, establece que dicha acci n cautelar se interpondr  anteó ó á  

la Corte de Apelaciones en cuya jurisdicci n se hubiere cometido eló  

acto  o  incurrido  en  la  omisi n  arbitraria  o ilegal  que  ocasionenó  

privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de lasó ó í  

garant as  constitucionales  respectivas,  dentro  del  plazo  fatal  deí  

treinta  d as  corridos  contados  desde  la  ejecuci n  del  acto  o  laí ó  

ocurrencia de la omisi n o, seg n la naturaleza de stos, desde queó ú é  

se haya tenido noticias o conocimiento cierto de los mismos.

Cuarto:  Que, en relaci n a los extremos precisados en eló  

motivo anterior, debe destacarse que es requisito indispensable de la 

acci n de protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal estoó ó ó  

es, contrario a la ley o arbitrario, producto del mero capricho de 

quien incurre en l  y que provoque algunas de las  situaciones oé  

efectos que se han indicado, afectando a una o m s de las garant asá í  

preexistentes  protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  eló á  

an lisis  y  la  decisi n  de  cualquier  recurso  como  el  que  se  haá ó  

interpuesto.

Quinto:  Que,  asimismo,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales  tiene  por  objeto  proteger  el  leg timoí í  

ejercicio de derechos que est n indubitados, y no de aquellos que seé  

encuentran en discusi n o que constituyan una mera expectativa.ó  

Esto es, no se trata de un juicio declarativo de derechos, que es lo 

que requiere la situaci n de fondo indirectamente alegada por eló  

recurrente,  por lo que frente a las argumentaciones expresadas en 

la  parte  expositiva  de  esta  sentencia  como  de  la  informaci nó  

entregada  por  las  partes,  aparece  de  manera  evidente  que  el 
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presente asunto excede -con creces- los l mites para los cuales estí á 

establecida la presente acci n cautelar.ó

Sexto:  Que, en efecto, cabe precisar en primer lugar que la 

decisi n cuestionada se bas  en un acuerdo previo adoptado por laó ó  

recurrida el  13 de diciembre de 2023, ello  luego de escuchar la 

propuesta de la ST-CMN, o r a los invitados y de un debate entreí  

los consejeros, pronunci ndose favorablemente sobre la convenienciaá  

de declarar Monumento Nacional en la categor a de Zona T pica,í í  

la  Poblaci n  Obrero  Ferroviaria  de  San  Bernardo,  comuna  deló  

mismo  nombre,  en  la  Regi n  Metropolitana,  solicit ndose  a  laó á  

Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio la dictaci n deló  

decreto correspondiente, con el plano de l mites respectivos, actosí  

que  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  6  y  7  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  se  enmarcan  dentro  de  laó í ú  

esfera de la competencia y las atribuciones otorgadas al respectivo 

rgano y autoridad, ajust ndose su proceder en el caso concreto aló á  

sistema jur dico que persigue como objetivo concretar el deber delí  

Estado de Chile de proteger e incrementar el Patrimonio Cultural 

de la  Naci n,  consagrado en el  art culo19 N 10  inciso 6  de laó í ° °  

Constituci n Pol tica.ó í

S ptimo:é  Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en los 

art culos 1  y 2  de la Ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales,í ° °  

en relaci n al art culo 7 de la Carta Fundamental, es el Consejo deó í  

Monumentos  Nacionales  (CMN),  como organismo t cnico,  quiené  

ejerce a nombre del Estado de Chile la tuici n y protecci n sobreó ó  

los Monumentos Nacionales, siendo la misma Ley N 17.288 la que°  

determina la forma en que se ejercen dichas potestades, lo que se 

desprende del art culo 6  N 1 de la mencionada normativa, siendoí ° °  
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su  atribuci n  el  pronunciarse  sobre  la  conveniencia  de  declararó  

Monumentos Nacionales los lugares, ruinas, construcciones u objetos 

que  estime  del  caso  y  solicitar  de  la  autoridad  competente  la 

dictaci n del decreto supremo correspondiente, esto es, el Presidenteó  

de la Rep blica, quien por medio del art culo 1 , numeral XVII,ú í °  

N 1, del Decreto Supremo N 19 de 2001 del Ministerio Secretar a° ° í  

General de la Presidencia, ha delegado tal labor en el Ministro de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, titular de la Secretar a deí  

Estado que conforme a la Ley N 21.045, art culo 3 N  25, ostenta° í °  

la facultad de declarar mediante decreto supremo los monumentos 

nacionales  en  conformidad  a  la  ley  N 17.288,  previo  informe°  

favorable del Consejo respectivo. 

Octavo:  Que, a su tiempo, el art culo 29 de la Ley 17.288,í  

las zonas t picas buscan mantener el car cter ambiental y propio deí á  

ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas arqueol gicas,ó  

o ruinas y edificios declarados Monumentos Hist ricos. Y, conformeó  

el art culo 4  del Reglamento sobre Zonas T picas o Pintorescas,í ° í  

contenido  en  el  Decreto  N  223  de  2017  del  Ministerio  de°  

Educaci n, podr n ser declaradas zonas t picas o pintorescas: ó á í

a) En torno de un Monumento Hist rico o Arqueol gico.ó ó

b) rea o unidad territorial y/o sector representativo de unaÁ  

etapa o significaci n  hist rica  de una ciudad o pueblo o lugaresó ó  

donde existieren ruinas.

c)  Conjunto  edificado  o  ruinas  de  valor  hist rico,ó  

arquitect nico, urban stico y/o social, gestado como un modelo deó í  

dise o  integral,  con  construcciones  que  combinan,  repiten  y/oñ  

representan un estilo propio.
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En dicho contexto, y en m rito de los antecedentes t cnicosé é  

contenidos  en  el  expediente  de  declaratoria  acompa ado  a  estañ  

carpeta electr nica y, considerando el procedimiento administrativoó  

llevado  a  cabo,  el  Consejo  recurrido  procedi  a  pronunciarseó  

favorablemente  respecto  de  la  declaratoria  del  Monumento 

Nacional,  en  su  categor a  de  Zona T pica,  la  Poblaci n  Obreroí í ó  

Ferroviaria de la comuna de San Bernardo,  observando en cada 

etapa el procedimiento administrativo previsto al efecto, dict ndoseá  

el respectivo Decreto Supremo de declaratoria, del cual Contralor aí  

General de la Rep blica ya tom  raz n.ú ó ó

Noveno: Que, junto al respaldo normativo ya expresado que 

valida su proceder, la recurrida tuvo, adem s, en consideraci n losá ó  

valores  hist ricos,  arquitect nicos,  urban sticos  y  sociales  del  reaó ó í á  

declarada,  ajust ndose  en  el  art culo  29 de  la  Ley  N 17.288  ená í °  

relaci n con el art culo 4 del Reglamento sobre Zonas T picas oó í í  

Pintorescas, siendo que la primera disposici n, dispone  que para eló  

efecto  de  mantener  el  car cter  ambiental  y  propio  de  ciertasá  

poblaciones o lugares donde existieren ruinas arqueol gicas o ruinasó  

y  edificios  declarados  monumentos  hist ricos,  el  Consejo  deó  

Monumentos Nacionales podr  solicitar se declare de inter s p blicoá é ú  

la  protecci n  y  conservaci n  del  aspecto  t pico  y  pintoresco  deó ó í  

dichas poblaciones o lugares o de determinadas zonas de ellas.

A  su  tiempo,  el  art culo  4  del  Reglamento  sobre  Zonasí  

T picas o Pintorescas, dictado por mandato del art culo 47 de la ley,í í  

precisamente  para  darle  aplicaci n,  establece  que  podr n  seró á  

declaradas Zonas T picas  o Pintorescas,  las  poblaciones o lugaresí  

sean estos de propiedad p blica o privada, entre otras,  el rea oú á  

unidad  territorial  y/o  sector  representativo  de  una  etapa  o 
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significaci n  hist rica  de  una  ciudad  o  pueblo  o  lugares  dondeó ó  

existieren ruinas as  como el conjunto edificado o ruinas de valorí  

hist rico,  arquitect nico,  urban stico y/o social,  gestado como unó ó í  

modelo  de  dise o  integral,  con  construcciones  que  combinan,ñ  

repiten y/o representan un estilo propio. 

Siendo  que  en  la  especie  y,  atendida  la  fundamentaci nó  

expresada en el acto recurrido, resulta claro que se consider  paraó  

la  declaratoria  la  valoraci n  del  Barrio  Su rez  Mujica,  cuantoó á  

menos, como un rea o unidad territorial y/o sector representativoá  

de una etapa o significaci n hist rica de una ciudad.ó ó

Es  m s,  el  propio  Decreto  consign  que:  á ó este  barrio,“…  

nacido en las primeras d cadas del siglo XX como parte del modeloé  

urbano de la ciudad jard n, derivado de la primera Ley Generalí  

sobre Construcciones y Urbanizaci n de 1935.  Si bien existieronó  

notables  ejemplos  del  modelo  de  la  ciudad  jard n  en  Santiagoí  

Centro, Independencia y el Llano, es en Providencia y u oa dondeÑ ñ  

los  barrios  resultantes  de su aplicaci n generaron las  condicionesó  

m s  favorables  para  el  desarrollo  de  la  nueva  est tica  de  laá é  

arquitectura,  que  se  dio  adem s,  por  la  Ordenanza  Local  deá  

Urbanizaciones y Construcci n del a o1944 .  Aó ñ …” s , la declaratoriaí  

del  barrio  Su rez  Mujica  como  Monumento  Nacional  en  laá  

categor a de Zona T pica se ajust  al art culo 4 del Reglamento yaí í ó í  

referido,  dictado  para  dar  aplicaci n  al  art culo  29  de  la  Leyó í  

N 17.288, circunstancias en las cuales no resulta posible sostener su°  

ilegalidad ni falta de motivaci n. ó

D cimo:  é Que,  a  mayor  abundamiento,  estas  prerrogativas 

con que cuenta la autoridad administrativa se complementan con las 

obligaciones que el Estado de Chile ha adquirido en virtud de la 
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ratificaci n de diversos instrumentos internacionales sobre Derechosó  

Humanos Econ micos, Sociales y Culturales que forman parte deó  

nuestro ordenamiento jur dico en virtud del art culo 5 de la Cartaí í  

Fundamental.  Como  son  la  Convenci n  sobre  la  Protecci n  deló ó  

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, suscrita en Unesco Par s, elí  

16  de  noviembre  de  1972,  y  promulgada  mediante  Decreto 

Supremo  N 259  del  a o1980  del  del  Ministerio  de  Relaciones° ñ  

Exteriores,  toda  vez  que  el  estado  chileno  se  ha  obligado 

internacionalmente a adoptar  medidas  concretas  para asegurar  la 

salvaguardia, el desarrollo y la valorizaci n del Patrimonio Culturaló  

Inmaterial presente en nuestro territorio, seg n se establece en laú  

Convenci n  para  la  Salvaguardia  del  Patrimonio  Culturaló  

Inmaterial, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO, 

el 17 de octubre de 2003 y ratificada por Chile el 10 de diciembre 

de2012.

Und cimoé : Que, en lo que toca al rea protegida, el DS Ná ° 

13,  se ala  los  valores  y  atributos  que  configuran  el  car cterñ á  

ambiental y propio del rea declarada Zona T pica, tal como fueá í  

expresado en el  apartado  de los  Antecedentes  Generales ,  cuyo“ ”  

proceso  previo  fue  precedido  de  la  debida  difusi n  ciudadana,ó  

cumpliendo con la letra A del art culo 9 del Reglamento de Zonasí  

T picas,  que  permiti   a  muchos  propietarios  y  actores  socialesí ó  

manifestaran sus apreciaciones sobre la medida administrativa que, 

en el mbito de sus competencias t cnicas propias, le correspondeá é  

adoptar al Consejo de Monumentos Nacionales y al Ministerio de 

las  Culturas,  las  Artes  y  el  Patrimonio,  como  instituciones 

encargadas de velar por la protecci n del patrimonio del pa s y deó í  

cumplir  con  los  compromisos  internacionales  que  el  Estado  ha 
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adquirido en relaci n a las Zonas T picas.  La norma ya referidaó í  

dispone  que:  Habi ndose  otorgado  n mero  de  ingreso  a  la“ é ú  

solicitud  de  declaratoria,  el  Consejo  de  Monumentos  Nacionales  

dispondr  la realizaci n de los siguientes procedimientos de consultaá ó  

o  informes  en  los  casos  que  correspondiere:  a)  Consulta  en  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 73 de la Ley N 18.575,í °  

Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci ná ó  

del Estado , ” la que dispone que: Los rganos de la Administraci n“ ó ó  

del Estado, de oficio o a petici n de parte, deber n se alar aquellasó á ñ  

materias de inter s ciudadano en que se requiera conocer la opini né ó  

de las personas, en la forma que se ale la norma a que alude elñ  

art culo 70. í

La consulta se alada en el inciso anterior deber  ser realizadañ á  

de  manera  informada,  pluralista  y  representativa.  Las  opiniones  

recogidas ser n evaluadas y ponderadas por el rgano respectivo, ená ó  

la forma que se ale la norma de aplicaci n general. .ñ ó ”

Es as  que la Resoluci n 865 de17.08.2011, aprob  la Normaí ó ó  

General de Participaci n Ciudadana de la Direcci n de Bibliotecas,ó ó  

Archivos y Museos,  del  cual  el  Servicio Nacional  del  Patrimonio 

Cultural  es  sucesor  legal,  regulando  en  su  P rrafo  4  De  lasá ° “  

Consultas Ciudadanas , la forma en que se realizan estos procesos.”  

De  esta  forma,  los  art culos16  y  siguientes  de  la  resoluci ní ó  

determinan  la  forma  de  implementaci n  de  las  consultas,  lasó  

modalidades  que  pueden  ser  Di logos  Participativos,  Consultasá  

Ciudadanas  Virtuales  o  Ambas  modalidades  simult neamente  asá í 

como sus etapas. 

Duod cimo:é  Que, la participaci n ciudadana llevada a caboó  

por  la  ST-CMN  se  apeg  a  lo  se alado,  teniendo  presente  loó ñ  
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indicado tanto en el Reglamento de Zonas T picas como en la Leyí  

Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci ná ó  

del Estado, dirigidas a toda la ciudadan a. Adicionalmente, si bien laí  

Ley 19.880, precisa que el rgano al que corresponda la resoluci nó ó  

del procedimiento, cuando la naturaleza de ste lo requiera, podré á 

ordenar un per odo de informaci n p blica, no siendo obligatorioí ó ú  

por  tanto,  para  el  rgano,  realizar  esta  parte  espec fica  deló í  

procedimiento. Sin embargo, todos los procesos de participaci n yó  

consulta ciudadana en este caso se llevaron a cabo de acuerdo a la 

letra A) del art culo 9 del Reglamento de Zona T pica (aplicable aí í  

este caso por ser un procedimiento especial), que remite al art culoí  

73 de la Ley N 18.575.  Lo que se cumpli  por la Resoluci n 865° ó ó  

de  17.08.2011,  que  aprob  la  Norma  General  de  Participaci nó ó  

Ciudadana de la Direcci n de Bibliotecas, Archivos y Museos (deló  

cual el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural es sucesor legal), 

que regula en su P rrafo 4  las Consultas Ciudadanas, que fueroná °  

realizadas por funcionarios de la ST-CMN.

Asimismo, la Resoluci n N 457 de 20 de junio de 2023 de laó °  

ST-CMN,  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  03.07.2023,  dio 

cumplimiento a lo prescrito por el art culo 6 del Reglamento queí  

indica: La solicitud de declaratoria dar  lugar a la formaci n de un“ á ó  

expediente  que deber  contener  la  siguiente  informaci n,  la  cualá ó  

podr  ser  portada  por  el  solicitante:  B.7)  Opini n  de  losá á ó  

propietarios cuyos bienes inmuebles pertenezcan al sector propuesto, 

referida  a  la  declaratoria  de  zona  t pica  o  pintoresca(...)  Losí  

antecedentes que deban o sean voluntariamente entregados por el 

interesado o solicitante deber n acompa arse en formato impreso yá ñ  
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en formato digital. Se dejar  constancia de la recepci n de ellos, ená ó  

la oficina del Consejo de Monumentos Nacionales.  ”

Lo anterior permite al solicitante aportar la informaci n de losó  

propietarios  por  lo  que,  en  caso  de  no  ser  aportada  por  ellos, 

corresponde al a ST del CMN recolectar estas opiniones, en virtud 

del art culo 30 de la Ley N  21.045í °

D cimo  terceroé :  Que,  incluso  la  falta  de  notificaci n  aló  

propietario  respecto  del  procedimiento  de  declaratoria  de 

Monumento Hist rico (MH) no constituye un acto ilegal de parte deó  

la  recurrida,  toda  vez  que  los  procedimientos  administrativos  no 

contemplan la participaci n de la persona que puede ser afectadaó  

por el acto, sin perjuicio que con posterioridad pueda reclamar por 

ste,  tal  como  ocurre  en  los  actos  expropiatorios  por  causa  deé  

utilidad  p blica,  en  que en  el  procedimiento  en que se  dicta  laú  

resoluci n expropiatoria, el expropiado no participa, pudiendo conó  

posterioridad entablar las reclamaciones que en el Decreto Ley N° 

2.186 se establecen, siendo que una declaraci n de este tipo s loó ó  

somete a los bienes dentro de la zona a un espec fico y limitadoí  

r gimen autorizatorio. é

En tanto se declara que una zona es de aquellas donde se 

requiere  conforme al  art culo  29 de la  Ley 17.288,  mantener  elí  

car cter ambiental y propio de ciertas poblaciones o lugares dondeá  

existieren  ruinas  arqueol gicas,  o  ruinas  y  edificios  declaradosó  

Monumentos Hist ricos, ello implica una especial protecci n p blicaó ó ú  

a dicha zona, pero en ning n caso una expropiaci n ni tampocoú ó  

una imposibilidad, ni total ni parcial, de intervenci n en el bien. Laó  

declaraci n implica s lo que ciertas modificaciones a dicho car cteró ó á  
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ambiental requerir n una autorizaci n del Consejo de Monumentosá ó  

Nacionales en la forma prescrita por el art culo 30 de la Ley 17.288.í  

De  esta  forma,  as  como  la  legislaci n  urbana  imponeí ó  

m ltiples exigencias para la construcci n dentro de las ciudades, laú ó  

legislaci n de protecci n al patrimonio cultural hace lo suyo con losó ó  

bienes  que se encuentran en espec ficas  categor as  de protecci n,í í ó  

enfatizando que los atributos del dominio y el r gimen autorizatorioé  

derivado de la regulaci n de monumentos nacionales tiene el mismoó  

origen y fuerza.

D cimo  cuarto:  é Que,  como  se  advierte,  el  proceso 

administrativo de marras llevado a cabo, se ajust  a los preceptos deó  

la Ley N  19.880, teniendo a la vista el expediente t cnico aportado° é  

por  los  solicitantes  y  complementado  por  la  ST-CMN para  dar 

cumplimiento  a  los  art culos  6  y  7  del  Reglamento  de  Zonasí  

T picas,  contemplando  levantamientos  en  terreno,  bibliograf a,í í  

an lisis  t cnico  del  rea  a  proteger  en  cuanto  a  sus  valores  yá é á  

atributos, cartas de apoyo, reuniones, entre otros, y consult ndose laá  

opini n  a  los  propietarios  de  los  inmuebles,  no  advirti ndoseó é  

ilegalidad ni arbitrariedad en dicho proceder, lo que conmina a que 

la presente acci n cautelar deba ser desestimada.  ó

D cimo  quinto:  é Que, sin perjuicio de lo ya decidido y en 

lo  que  toca  a  alegaciones  de  fondo  referidas  al  derecho  de 

propiedad, lo cierto es que aunque el procedimiento sumar simo deí  

protecci n no establezca un per odo probatorio en contradictorio,ó í  

ello  no  significa  que  el  juez  pueda  decidir  sin  la  existencia  de 

pruebas que evidencien los argumentos presentados por las partes. 

En efecto, en el procedimiento de las acciones constitucionales 

de protecci n, ó la prueba debe otorgar la certeza y la exigibilidad del 

Código: EBXQXRQFXPW

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



derecho  que  se  pretende  ver  tutelado.  Frente  a  esto,  no  ser aí  

imposible  suponer  que,  cuando  se  interpone  el  recurso  de 

protecci n, estamos hablando de un derecho indiscutible que se veó  

amenazado o afectado su ejercicio por una arbitrariedad, cuyo no es 

el caso.

D cimo sexto:é  Que, por ello es que, no siendo el recurso de 

protecci n la v a id nea para resolver la controversia surgida entreó í ó  

la  actora  de  protecci n  y  la  entidad  recurrida,  toda  vez  queó  

alegaciones de fondo referidas a afectaciones eventuales al derecho 

de propiedad como su funci n social, esa litis trasciende los fines deó  

la acci n de protecci n de garant as constitucionales y no se condiceó ó í  

con el car cter extraordinario y de tramitaci n breve y urgente queá ó  

tiene el arbitrio de que se trata, determinan que no sea procedente 

este arbitrio para sustituir acciones o procedimientos ordinarios o 

especiales en los que deban ventilarse y decidirse cuestiones propias 

de juicios de lato conocimiento, de modo que no es sta la v a paraé í  

decidir sobre temas que deben acreditarse sobre la base de la meras 

apreciaciones. 

D cimo  s pt imo:  é é Que, por ello es que dentro del contexto 

material  que se viene rese ando, como ya se anticip , no resultañ ó  

factible adoptar ninguna medida de cautela a favor de la recurrente, 

pues las situaciones descritas, sin duda, quedan al margen de este 

arbitrio  jurisdiccional,  al  no  justificarse  que  existan  derechos 

indubitados  que  a  su  vez  sean  constitutivos  de  una  garant aí  

constitucional,  de  aquellas  que  protege  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y que hayan sido vulneradosó í ú  

mediante  la  privaci n,  perturbaci n  o amenaza causada por unaó ó  
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omisi n arbitraria o ilegal, lo que en el caso propuesto no se haó  

demostrado que as  hubiera acontecido.í

Y  de  conformidad,  tambi n,  con  lo  preceptuado  en  losé  

art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y 1 ,í ó í ú º  

3  y 7  del Auto Acordado que regla la materia, se declara:º º

Que se RECHAZA,  s in  costas , el recurso de protecci nó  

deducido  por Axel  Jobst  Reiche  Ibarrart  en  contra  del 

MINISTERIO  de  las  CULTURAS,  las  ARTES  y  el 

PATRIMONIO, representado legalmente por la Ministra de Estado 

do a Carolina Arredondo Marz n.ñ á

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  s i  no  seí í í  

apelare.

Redacci n del Ministro Sr. Alejandro Rivera M.ó

N°Protecci n-17828-2024ó . 
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Francisca Atenas
Línea



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge

Luis Zepeda A., Alejandro Rivera M. y Abogada Integrante Maria Fernanda Vasquez P. Santiago,

veintiseis de diciembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintiseis de diciembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el

Estado Diario la resolución precedente.
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